
REFERENCIA: VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ONELIA BUITRAGO VALENCIA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARMEN RESTREPO VIUDA DE 

PATEL Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RAD. 76001400300520210072100 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 10 de abril de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso para fijación de fecha y hora para llevar a cabo la 

Audiencia regulada en el artículo 392 del CPG. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto No. 823 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día diez (10) de mayo de 2023 a las 9:30 am, para llevar 

a cabo diligencia de inspección judicial con asistencia de perito al inmueble 

materia de la demanda, con el fin de constatar su ubicación, linderos, 

construcciones, mejoras, antigüedad, actos de posesión y demás circunstancias que 

interesen al proceso. 

 

Para tal efecto se designa en calidad de perito avaluador a CARLOS ALBERTO 

TRUJILLO NARVÁEZ, identificado con C.C. No. 16.616.840, a quien, por 

secretaría, se le librará comunicación vía correo electrónico comunicándole su 

designación. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día veinticinco (25) de mayo de 2023 a las 9:30 am, para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del CGP. Se le informa a las partes 

que el enunciado acto procesal será llevado a cabo de manera presencial en una 

sala de audiencias ubicada en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía. 

Se advierte que la inasistencia de las partes acarrea las consecuencias establecidas 

en el CGP. 

 

TERCERO: Del mismo modo, y de conformidad con el parágrafo del artículo 372 

del CGP practíquese las siguientes pruebas, con el fin de agotar también el objeto 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 de la 

norma en cita: 

 

1.- PARTE DEMANDANTE: 

 

 DOCUMENTALES 

 

En la oportunidad procesal estímese el valor probatorio de los documentos 

arrimados con la demanda. 

 

 TESTIMONIALES 
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Cítese y hágase comparecer ante este despacho a los señores CARLOS 

FERNANDO MENESES, ENCIDA CORTEZ SEVILLANO, ALBERTO LEAL 

NARVÁEZ, NORBERTO JIMÉNEZ y FAUSTINA GARCÍA BELEZ, para que 

rindan testimonio frente a todo cuanto le conste en relación con los hechos que 

sustentan esta demanda y demás asuntos concernientes al presente trámite judicial.  

 

Se advierte a la parte interesada que debe hacer comparecer a los aquí citados, 

efecto para lo cual, y teniendo en cuenta que el recaudo de dicho medio probatorio 

se efectuará de forma presencial. 

 

2.- PARTE DEMANDADA: 
 

 DOCUMENTALES 

 

En la oportunidad procesal estímese el valor probatorio de los documentos 

arrimados con la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  
JUEZ 

05 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 60 DE HOY 12 DE ABRIL DE 

2023, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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